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Se suscribe á este perió
dico , que sale Jos martes, 
jueves y sallados, en la l i 
brería de Cuesta Trente á las 
gradas de S. Felipe., y cn la 
redacción plazuela de Santa 
Haría , núm. a cuarto pcin— 
cLpai, á ü rs. ai mes. 
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^ K n las provincias se ad
miten suscripciones en las 
mismas casas y librerías de 
LA AURORA DE ESPAÑA á lO 
rs* al mes franco de porte* 

Los avisos ó artículos po
dran remitirse franqueados á 
la casa de la re< 

OLETIIV 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

El Excmo. Sr. capitán jeneral de esta pro~ 
Sbincia nos manda insertar el siguiente real decre
to para conocimiento de las justicias de los puc-
wtlos de el a. 

1 MConvencida S. M . la Reina gobernadora de 
a necesidad de aumentar el ejército para asegu
ráronlas y mas la tranquilidad, felizmente resta

blecida en casi todas las provincias del reino , y 
hacer impotentes los malignos esfuerzos de los ene
migos del trono de su augusta H i j a ; y ansiosa a l 

•propio tiempo de economizar eu * uanto fuere po
sible las cargas del estado, disminuyendo la del 
servicio personal de las armas debido á los sorteos, 
se ha dignado resolver: 

i.° Que los capitanes jenerales de las prov in
cias y los directores c inspectores de las diferentes 

-armas del ejército estén autorizados á admitir des
de luego en el servicio á todo español que volun
tariamente quiera tomar las armas en los Teji
mientos de infantería, caballería , arti l lería y za-

dores, hasta el completo de la fuerza que prefi
jan los reglamentos para el tiempo de guerra, siem
pre que reúnan las circunstancias de estado , talla 
y demás que exijan los mismos reglamentos. 

a.° La duración del empeño de estos volunta
rios será de cuatro años, abonándoles el tiempo 
servido anteriormente á los licenciados qne vuel
van a filiarse para oblar á los premios de cont-' 
*ancia, retiro &c. , siempre que no hubiesen me
diado dos años desde su salida del servicio. 

3. a Recibirá en roano cada uno de ellos la gra
tificación de 1 no rs. por via de enganchamiento, 
I* cual será abonada á los cuerpos en virtud de 
reclamación hecha en la primera revista, como 
también la cantidad correspondiente á la primera 
puesta de vestuario. 
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4.0 Serán invitados á este fin los solteros qne 
por su decidida adhesiou á los justos derechos de 
la Reina nuestra Señora se hubiesen alistado en 
las compañías sueltas de las mismas provincias, 
bien sean de la milicia urbana ó de otra cualquie
ra clase, los cuales tendrán derecho al espresado 
enganchamiento, y al abono del tiempo contado 
desde sli alistamiento en dichas compañías para 
completar los cuatro años que deben servir. 

5. ° Los empleados de los cuerpos del ejército 
que 110 hubiesen obtenido sus licencias absolutas 
podrán reengancharse por cuatro años , en cuyo 
caso recibirán la espresada gratificación, y el abo
no del tiempo que hubiese transcurrido desde que 
cumplieron, por cuenta de los cuatro años de su 
nuevo empeño. 

6. ° Los que entraren á servir voluntariamente 
• podrán elejir cuerpo, siempre que este no se halle 
at completo de su fuerza, cn cuyo caso, 6 en el de 
no hacer elección, el capitán jeneral de cada pro
vincia los destinará á los cuerpos existentes en ella. 
Si todos llegasen á completarse, dará conocimien
to el capitán jeneral al inspector del arma en que 
lo considere mas ú t i l , á fin de que este le destine 
cuerpo. 

7.0 Habiendo espirado el término señalado en 
el art ículo 5 .° del real decreto de 1 1 de febrero 
del año pasado de i 8 3 3 , por el que se permite la 
sustitución de su plaza á los individuos compren
didos en el sorteo de aquel año , cesan los efectos 
de dicho ar t ículo , sin perjuicio de dejar espedido 
su derecho para tiempo oportuno á lps que por 

• haber pertenecido á las reservas ú otra causa se en
cuentren dentro del té rmino mencionado. 

8.° S i el número de voluntarios que se pre
sentaren no bastasen á completar la fuerza que el 
ejercito necesita al pie de guerra, S. M. determi-

' nará lo conveniente aterra del sorteo ó modo d 
cubrir el vacio que resulte." 

Iodo lo cual comunico á V . E . de real orden 



i 

4 2 
para que, dándole la conveniente publicidad, dis
ponga y active su cumplimiento." 

Y para que la medida importante de aumentar 
la tuerta del ejército que'cpntiene ta inserta real 
orden produzca todo el efecto posible, se servirá 
V , S. disponer su publicación por medio del Dia-
rio de aviso* y Boletin oficial de esta.capital ¡tara 

que llegue á conocimiento de lodos los jóvenes 
la mi.«ma y demás pueblos que componen la ] 
Vtrt<i*r cuyos ayuntamientos escitarán los ánimos 
de aquellos en favor del alistamiento á qne se les 
inv i ta , contribuyendo con su celo á que los jóve
nes que reúnan las circunstancias'prescritas en la 
citada real orden , y*la de- no ser.de conducta re
lajada, ni sospechosos en sus opiniones, tengan in
greso y formen parte de las leales y valientes tro
pas del ejército para sostener los lejítirnos dere
chos de la Reina nuestra Señora ddfia Isabel if; 
dando con esto una prueba de sus constantes de-
seos en defender tan noble causa: en el concepto 
de que los individuos que se presten á tan p a t r i ó 
tico servicio se presentará ii con los correspondien
tes documentos de las autoridades locales que acre
diten sus circunstancias en la capitanía jeneral de 
mi cargó, donde examinadas ademas sus cualida
des de aptitud física y demás que se requiere para 
su admisión, serán destinados á cuerpo para ser 
filiados al tenor de lo prevenido en el articulo G. p 

de la espresada real orden circular. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 2a de enero de 1834.= 
Manuel F re y re. 

Intendencia de la provincia de* Madrid=rCir* 
cular l=El Excroo. Sr. gobernador del real y su
premo consejo de Hacienda me dijo en aG de oc
tubre último lo siguiente: 

"Sin embargo de haber transcrito á esa-inten
dencia del cargo de V . S. la real ordeu de 1 5 de 
julio últ imo, con las prevenciones que entonces es
timé oportunas para la intelijencia y cumplimien
to de lo dispuesto por la misma acerca de la ena
jenación vitalicia de las contadurías de hipotecas 
que proveen las justicias y ayuntamientos eu es
cribanos de estos: he resuelto ademas que, á fin de 
obtener el mejor resultado y aproximarse con la 
mas posible certeza al verdadero valor que dichas 
con la,! unas puedan tener en el dia, se dé noticia 
d éste por medio de certificación jurada , que al 
efecto habrá de espedir el coutador ó escribano de 
ayuntamiento que en la actualidad desempeñe el 
oficio de hipotecas, la cual >erá espresiva de los 
productos que haya vendido este en los cinco úl t i 
mos años , manifestándose qué número de docu
mentos se han autorizado en dicho tiempo, y qué 
rauiida<l produjo cada uno, sacándose á una suma 
el agregado de toda.*, bajo su mas estrecha respon
sabilidad si en la confrontación que cou ella y el 
a s i e n t o de hipóte* .» .c baga por la persona que se 
doigue se notase falta de exactitud. =s A s i , pues, 

V . S., penetrado dejo útil que es al real servicio la 
actividad y celo en cumplir las soberanas resol o « 
ctoues, se apresurará , romo espero, á disponer lo 
conveniente, para que tanto la espresada real or
den como las medidas adoptadas se ejecuteu sin la 
menor demora; conminando á las justicias y aymi

rlamientos que falten á lo prevenido en esta, de la 
4&e. roe acusará V . S. el recibo á correo seguido, y 
•ús resultas á su tiempo, con remisión de las iu* 
.dica'fas.certificaciones, que habrán de presentarle 
las canezas de partido por lo respectivo cada una 
á su contaduría de hipotecas.9* 

Y en concepto de que la real orden de i S de 
junio último que se cita fue comunicada 4 ese «y un
tamiento por medio del Boletín oficial de 9 9 dé 
agosto posterior, numere 26, espero que en debido 
cumplimiento de lo que se previene en cl oficio 
í m e r t O ; y sin dar lugar á recuerdos, se apresura
rán V V . á remitirme en el preciso térmiuo de i5 
dias las noticias que indica, estendidas con la po-
sibb claridad y orden; debiéndolo hacer á esta in
tendencia efe pueblo si corresponde al partido de su 
capital, y á la subdelegacion de rentas de Alcalá si 
perteneciese á la del mismo. 

Dios guarde á V V . muchos años. Madrid a o 
de enero de 1 834.—José de Goicoechea.=?Sies. jus
ticias y ayuntamientos de los pueblos de esta pro
vincia. 

Intendencia de la provincia de Madrid. r= A l 
comunicar á V V . por medio del lloletín oficial de 
29 de agosto último-, número 26 , la real orden de 
i 5 de julio anterior, que recibí por conducto del 
Excmo. Sr.-gobernador del real y supremo conse
jo de Hacienda , relativa á la enajenación vitalicia 
en pública subasta de las contadurías de hipoteca*' 
que proveen las justicias y ayuntamientos'eu los 
escribanos de estos, hice á V V . varias prevencio
nes para el mejor cumplimiento de lo mandado por 
S. M . ; y como sin embargo del tiempo transcur
rido, y de haber fijado para su cou testa* ion el tér
mino de tercero d ia , no lo hayan verificado aun 
las justicias que á continuación se espresan, pre
vengo á V V . que , sin dar lugar á otro aviso , me 
manifiesten cuanto resulte en el particular eu el ci
tado plazo de terrero d ia , que empezará á contar
se desde la fecha del Boletin oficial eu que se in 
serte esta circular. 

Dios guarde á V V . muchos años. Madrid 20 
de enero de 1 834.=José de Goicoechea.—Sres. jus
ticias y ayuntamientos del Alamo, Alcorcou, Aui-
broz, Aravaca, Arroyoinoliuos, Bccerr i l , Betunan
te de Tajo, Boa ¡ó, Brúñete , Can i Nejas, Caraban
chel alto, (Carabanchel bajo, Casa de Navas del Bey» 
Cabauillas de la Sierra , Cerceda, <n cedí Ha, Cha* 
marl in , Chapinería , Chozas de la Sierra, Ciempo-
ziclos, Colmenar viejo, Odiado mediano, Coalada, 
í o b a s . Enquicias, Fresncdillas , Aldea del Fresno, 
1 uu*i*biada, i ucute cl Fresno, Galapagar, Getafe, 
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AtVit, Guadarrama, Humane», Humera, U g n -
f Ma¡adal«*Vda, Maneaniréael Real, Mata el p i -

J £ 3 £ a ¡ » , Méntrida, MíraÜore», E l Molar, Loa 
«Uno., Morateja de enmedio, Moraleja lá inayor, 
(órala , Navacerrade, Navalqoejigo, Parte, P i r u 
jo, Perale. de M i l l a , Perales del Rio, Pcraja d* 
blufea. P¡"to, Potuelo de Alarcon, Riva», ttoMfc-
a de Chávela , Romanillo», S. Martin d é V a l d e -
rleaias, S. Sebastian de l»a Rey**, Sta. María de la 
lameda, Scsefia, Sevilla la nueva, Torrejan dé 1» 

ltada,Torreiodoiie>, Vaciainadrid, V a l d e l ^ o -
Valdcnorillo, Valdcmoro, ValmoJMin, Ujc i ta , 

ícátbaro, Villafrauca del Cartilto, Villamanta, 
i lUmaiit i l la , Villanueva de Pérmica, Villaverde, 
illa viciosa, Zaraaleje. 

, M A D R I D a4 D E E N E R O . ' 

La B U H A nuestra Señora dona I S A B F L t l f y S. M . 
R R I N A Gótica*ADORA , sigueu sin novedad en su 
•portante salud. Del mismo beneficio disfrutan 

A A . R R . los Sennos. brvs. Infantes. 

la instrucción para gobierno de loe sute» 
delegados de fomento aprobada por S. M. 

CAPÍTULO DÉCiMOSBSTO. 

Caza y pesca de rios y lagos. 
U 6 t . Las leyes sobre esta materia van á ser re

tadas. A su uueva redacción presidirán p r iuc i -
is uniformes y sencillos, sancionados ya en to-

dos los buenos códigos administrativos, y mas 6 
fnenos sacrificados basta ahora entre nosotros á op i -
piones erróneas. En treta uto los subdelegados pro
curarán , sin perjuicio de las leyes que hoy rijen 
sobre la materia, atenuar el rigor de algunas de 
sus disposiciones, y hacerlas lo menos incómodas 
que sea posible. < 

CAPÍTULO DECIMOSÉPTIMO. 
División territorial y estadística. 

6a: A pesar del esmero, de la atención y del 
lempo que se ha empleado eu la nueva división 
rritorial, S. M . lia reconocido la posibilidad de 
:esuras rectificaciones, para las cuales habrá de 
:esitarse la cooperación de los subdelegados de 
tinento. Estos se apresurarán á prestarla tanto 
fas eficazmente, cuanto que vicios en el sistema 
I división del. territorio circunscriben , cuando 
leños paralizan á menudo, y á veces imposibi-
l«n ia acción de la administración. 
. , f4} m a s glande de todos los beneficios que 
ta división debe proporcionar es la formación 

censo jeneral, cuya inmensa importancia no es 
jeneralmente conocida como seria menester, 

j censo, descubriendo lo que existe, revela loque 
Ufé indica por tanto lo que se debe promover. 
<**so, presentando á la vista la totalidad de la 

|u«a nacional, ó lo que es lo mismo, la masa 
la materia imponible, permite á lodos yer la 
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proporc ión qne guardan con ella las con trihue ío -
ues, y calcular hasta qué punto afectan estas la 
fortuna pública. E l censo, haciendo que se cuente 
con lo que se tiene, obliga tal ves á la autoridad 
á miramientos t y **! vea preserva a l pueblo «te sa
crificios. Importa, pues, que los subdelegado* h a 
ga*} conocer á.todos el doble ca rác te r de este p r i 
mer elemento de la adoi tuJs t ración, y loa persua
dan de que s in él uo puede organinerir uu plan 
completo de fomento, ni un sistema razonable de 
hacieuda: de que resulta la doble necesidad de 
que gobernantes y .gobernados cooperen por es
fuerzo* simultáneos á que sea lo mas completo po
sible este gran padrón de la fortuna pública , que 
métodos, viciosos uo permitieron formar basta aho
ra . Una instrucción especial sustituirá luego 4 las 
fórmulas complicadas, y siu. embargo insuficien
tes, que hasta boy se emplearon, las reglas seuci-
llas con que se deben hacer pronta y fácilmente 
todos los trabajos estadísticos. 

CAPÍTULO DtCÍMOOCTAVO. . 
Despoblados. 

6{ . Las sociedades económicas propondrán pre
mios para los que discutan y señalen las causas de 
la despoblación de muchos lugares y territorios 
que uu dia alimentaron una población numerosa. 
De este examen resultará el conocimiento de los 
males antiguos ó modernos que afliperón ó aftVeu 
uu pais, y la enuuriacion del orijen del mal guia
rá á la administración eu ta aplicación del reme
dio. Entretanto los jefes administrativos deben fa
cilitar la lepoblariou por los medios directo* ó i n 
directos indicados eu esta instrucciou: á saber , la 
reunión de datos para que se estienda la fcVy de 
enajenación de baldíos y realengos: el fomento d*' 
todas las industria; la abolición de todos los abu
sos locales, fundados eu tradiciones erróneas , ó e*j 
leyes no aplicables á la situación actual; la propa
gación de la enseñanza; la atención en cuanto con
cierne á la sanidad y salobridad, y la protección 
sostenida de todos los intereses que se ajilan den
tro de la esfera de la administración. E l bien i n 
menso que debe resultar del empleo simultáneo ó 
sucesivo de todos estos medios constantes de pros
peridad, puede ser acelerado por el de otros medios 
transitorios, entre los cuales será el mas eficaz y 
menos costoso el de concesiones, ya lucrativas , ya 
honoríficas, en favor de las empresas de descuaje 
de terrenos, y otras que necesiten muchos brazos, 
y que envuelvan por tanto la obligación ó la ne
cesidad de poblar. E l gobierno prodigará estas con
cesiones, siempre que por ellas oo resulten perju
dicados los intereses del estado, n i los derechos de 
los particulares. (Se continuará.) 

NOTICIAS. 
A las doce de la noche del dia 4 del corriente, 

en el pueblo de A l colea de las Penas, de la provin-
C¡a de Guailalajara, lúe i on degollado* wolenta y 
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alevosamente Ventara Adrada y Margarita RodrS* 
go, su consorte, de aquella vecindad, hallándose 
tu la cama; un criado que tenían atado de pies y 
mauos junto al cadáver de su ama fue herido gra
vemente , al cual dejarota sin acabar de matar, aun
que el corte que recibió en ía boca le rasgó está 
hasta la oreja izquierda. Creyendo el asesino qne 
la cuchilla habia pasado'por el pescuezo le dejó, 
después de haberle dado otros golpes, de haberle 
tirado de las narices y de las orejas, lo que sofrió 
como si estuviese muerto. Este criado refirió des
pués lo ocurrido en aquella escena horrorosa á to-
uo el vecindario , que se llenó de terror y espanto. 
Los agresores robaron todo el dinero y efectos de 
la casa , habiéndose introducido en ella por la pa
jera, que está situada á su espalda, y aunque la 
puerta de comunicación con-la vivienda estaba ta
piada, no fueron sentidos hasta que se hallaron 
dentro. Tres fueron los asesinos armados, ceda tino 
con un cuchillo de matar cerdos. La justicia prO«¿ 
cede para descubrir los autores de tamaño atenta
do, porque el criado que ha sobrevivido á sus amos 
no los conoció. (B. O* de G.) 
—-£l señor subdelegado de Fomento de Valencia 
y el de Zamora han dirijido á aquellos habitantes 
sus alocuciones. 
—De Bilbao escriben, quejándose del mal estado 
en que se encuentra todavía aquel país cuando al 
principio pudieron cortarse con activa severidad 
los progresos de la facción. 
— K n Málaga se ha prorogado e l término del alis
tamiento de la milicia urbana hasta el aS del cor
riente. 
—-Según los partes de sanidad consta que en las 
dos capitanías jenerales de Granada y Andalucía 
se goza completa salud , y que l i Estremadura s i 
gue cn el mejor estado la salud pública. 
—Se ha publicado el prospecto de un nuevo pe
riódico titulado el Cínife. 
—Según cartas de Santander del 2t temen con 
fundamento aquellos patriotas una nueva iutet*-
toua de los carlistas , eu atención á las reuniones 
oue han tenido en estos últimos dias. 

De Ciudad-Rodrigo escriben que el 16 seguía el 
pretendiente cu Víllareal con grandes precau
ciones de tropa y arti l lería á la puerta de su 
casa: el cura Merino y el obispo de U o « l e acom
pañan. 
_ L a intelijencia y actividad del digno capitán je
neral de Granada ha logrado sorprender' á tí 
-fiambres que se disponían á levantar una partida 
en el portillo de la casería de Eci ja , camino de 
lahatloz, prendiendo á siete de ellos, porque los 
demás huyeron á favor de la oscuridad , y el co
mandante de escuadrón retirado 1). Mariano Se
bastian que estaba con los sorprendidos. 

- £ a Casares se ha formado en muy poco tiempo 

Gha compañía de mftíc'h urbana, 
^ f c l beneVnérito c^taovPneral de Castilla la Vfe-
Ja ha desterrado de su distrito, como promovedor 
tea Ó ájente* del partido rebelde, á los sugetos si-
IrffiSffi ^ a r c e w í a n o Brlbí&ca , el arcediano 

VlSSbcsia ; los canónigos Sal a zar y Conde , los 
ŝ Cachupín y Abundez , los comerciantes 

J í Ó | ? y Bernaola, Calvo él procurador, y su 

Íerijo l^arroeitez , secretario que fue de la interi-
ene ¡a , D . Tóribio Cortés y D. Francisco Velasen, 

el músico de la catedral Pomiens, los notarios del 
tribunal eclesiástico Moreno y Celis, el hijo y otros 
Varios. ; • 
A — E l 3 del Corriente ban sido pasados por las ar* 
mas en Teruel'el capitán retirado D. Antonio Bor
ras y José Beltrau, voluntario realista del bata
llón de Torreblauca , pertenecientes ala facción do 
Mprella. (R. E.) 
— E l 5 del corriente ba sufrido la pena de muerte 
en Calatayud roosen Esteban Mar t ínez , jefe de la 
guerrilla que se levantó én dicha ciudad el 9 de 
noviembre último. (Id.) ,' \ 
•«En Jaén se celebran también bailes públicos de 
máscaras en el teatro. Todos sabemos que esta 
diversión manifiesta el progreso de la cultura de 
los pueblos. 
—lía salido para Simancas, por orden del gobier
no , el señor conde de Cabarrús, para sacar copia 
de algunos documentos importantes. 
—Ajer empezó a verse en esta corte la causa de 
los ex-ved unta rios realistas que se resistieron el 37 
de octubre, y se asegura que se sentenciará den* 
dro de muy pocos dias. 
—lía sido conducido á esta corte el soldado que 
asesinó á su patrona en S. Sebastiau de Alcobendas. 

AVISOS OFICÍALES. 
Para hacer íos repartimientos por reales contri

buciones del pueblo de Vicálliaro presentarán todos 
los que deben ser incluidos relaciones jurada* de U« 
utilidades que cada uno hubiese tenido en el aíio 
últ imo por sus cosechas, tratos, negociaciones y grns-
jerías, dentro de ocho días, pues de lo contrario le* 
parará el perjuicio que haya lugar* 
——Los qu» deseen oblcner la plaza de cirujano deb 
vi l la de Olmeda de la Cebolla de esta provincia, di-
r i j i rán sus memoriales, francos, al secretario dé nyus-
tamiento. Lo dotación es 2800 rs. y casa , con ína»; 
el p*go de partos y golpes de mano airada. 
_ S e halla vacante la plaza de cirujano- de la vilh 
de Driebes de: esta provincia, con la dotación de 
100 fanegas de trigo, y ademas él pago,de los partt>5, 
golpes de mano airada y rasura eri las casas : la po-
1*acíon de esta vil la es de 90 vecinos. Les peelen-3 
dientes podrán d i r i i r sus memorial** £r*tUo* 
porte basta el i5 del próximo mes de febrera a l . sf> 
c re ta rio de ayuntam.ento. 

Precios de éranos en el mercado de bor. T*H° 
de 3 j á 7̂ rs. tan. , cebada de aa á a3'« , algarroS* 

de 3o á ¿7. 

Con real privilegio: imprenta del editor D. Pedro Ximenet- de Haro* 


